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Universidad Nacional de Río Cuarto 

VISTO 

El Expediente Nº 142.031 en el que se tramita la propuesta de 
distribución presupuestaria correspondiente el ejercicio del año 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el Secretario Técnico, Prof. Hernán DI SANTO, presenta la 
propuesta de distribución presupuestaria correspondiente al segundo 
desembolso del ejercicio 2023. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del día de la fecha, realiza el 
tratamiento sobre tablas y acuerda dar curso favorable a su ejecución. 

 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de esta Universidad 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución presupuestaria perteneciente a la 
partida Contribución Gobierno para el segundo desembolso (50% de 
presupuesto aprobado para la Universidad Nacional de Río Cuarto) 
perteneciente al ejercicio 2023, cuyo detalle consta en el Anexo de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, protocolícese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA A LOS VEINTISIETE 

DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

RESOLUCIÓN Nº: 234 
FAV 

M.E. 

C.S. 

  



ANEXO 
 

Distribución presupuestaria perteneciente a Contribución Gobierno para el 
segundo desembolso (50 % del presupuesto aprobado para la UNRC) 
perteneciente al ejercicio 2023: 
 
Ingresos Contribución Gobierno 
 

Res. Rec. N° 151/2023 

Fecha 23/05/2023 

Monto  $ 10.708.383,00 

 
El total de los ingresos se distribuyó de la siguiente manera: 

Decanato: 37 % = $ 3.962.102,82  

Departamentos: 63 % = $ 6.746.283,18  

 
El 63 % perteneciente a los Departamentos de la FAV se distribuyó según 
los siguientes porcentajes: 
 

Departamento Porcentaje Monto 
Anatomía Animal 11,40 % $ 769.076,28 
Biología Agrícola 9,04 % $ 609.864,00 
Clínica Animal 14,06 % $ 948.527,42 
Ecología Agraria 8,61 % $ 580.854,98 
Economía Agraria 6,27 % $ 422.991,96 
Estudios Básicos y Agropecuarios 6,59 % $ 444.580,06 
Patología Animal 11,72 % $ 790.664,39 
Producción Animal 13,74 % $ 926.939,31 
Producción Vegetal 8,47 % $ 571.410,19 
Reproducción Animal 4,54 % $ 306.281,26 
Salud Pública 5,56 % $ 375.093,34 
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